
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 457/2018 - P.Ley

AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel, 
INCHASSENDAGUE Elsa Cristina, VALDEBENITO 
Graciela Mirian

EXTRACTO: Se instituye el 28 de junio de 
cada  año  como  el  Día  Provincial  del 
Orgullo Gay, Lésbico, Bisexual y Trans.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a  la  Cámara:  su  SANCION,  modificando  el  Art.  2º  que  queda 
redactado de la siguiente forma:

Artículo 2º.- El Ministerio de Educación y Derechos Humanos, incorporará 
en los diseños curriculares estrategias didácticas y recursos educativos 
destinados a aumentar en los alumnos la comprensión y el respeto por la 
Diversidad de orientaciones sexuales e identidades de género. Los días 28 
de junio de cada año se dedicaran jornadas especiales sobre la diversidad 
en todos los establecimientos educativos de la Provincia.
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   FERNANDEZ        PAZ        YAUHAR     

   DOMINGUEZ MASCARO        GEMIGNANI        GRANDOSO     

   INCHASSENDAGUE        MARTIN        PITA        VALLAZZA     

   WILLIAMS      

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 15 de Agosto de 2018 


